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acciones efectivamente suscrita por los accionistas
y modificación del artículo correspondiente de los
Estatutos sociales.

Tercero.—Aprobar el balance cerrado al día 30
de septiembre de 2001 al que le sirve de base dicha
ampliación.

Cuarto.—Proceder a la redenominación en euros
del capital social y ajuste al céntimo más próximo
del valor nominal de las acciones que lo componen,
con modificación, en su caso, del artículo corres-
pondiente de los Estatutos.

Quinto.—Designación de persona o persona que
hayan de comparecer ante Notario, al objeto de
protocolizar y elevar a público los acuerdos adop-
tados.

Se hace constar que los accionistas tienen a su
disposición en el domicilio social de esta entidad
los documentos e informes correspondientes de los
asuntos a tratar en la Junta, pudiendo solicitar su
envío gratuito.

Pilas (Sevilla), 5 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Ignacio de Médina Fernández de
Córdoba.—60.381.

DOFELA, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad escindida)

CRIMATEDO, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, el socio único de «Dofela,
Sociedad Limitada» unipersonal, ha decidido, con
fecha 29 de noviembre de 2001, la escisión parcial
de la sociedad, siendo sociedad beneficiaría de nueva
creación «Crimatedo, Sociedad Limitada», uniper-
sonal, de conformidad con el proyecto de escisión
depositado en el Registro Mercantil de Santa Cruz
de Tenerife el 28 de noviembre de 2001.

Por tal motivo, la entidad «Dofela, Sociedad Limi-
tada», unipersonal, reducirá su capital en 285.378,84
euros, amortizando 2.638 participaciones de 108,18
euros de valor nominal cada una, constituyéndose
«Crimatedo, Sociedad Limitada», unipersonal, con
un capital social de 285.378,84 euros, dividido en
2.638 participaciones de 108,18 euros de valor
nominal cada una de ellas, con una prima de emisión
de 10,783,82 euros.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste al socio único y a los acreedores sociales
de obtener el texto integro del acuerdo adoptado
y del Balance de escisión, así como el derecho de
oposición que les corresponde, en el plazo de un
mes, en los términos establecidos en la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Arona, 30 de noviembre de 2001.—Los Admi-
nistradores sociales.—59.889. y 3.a 10-12-2001

EIKONA COMUNICACIÓN, S. A.
COMUNICACIÓN EMPRESARIAL

INTERACTIVE, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
246 del Reglamento del Registro Mercantil, se infor-
ma que las Juntas generales extraordinarias y uni-
versales de las sociedades anunciantes, celebradas
el día 21 de noviembre de 2001 acordaron, por
unanimidad, su extinción sin liquidación mediante
la cesión global de sus Activos y Pasivos en favor
de su socio único, que es la compañía «Comuni-
cación Empresarial, Sociedad Limitada» sociedad
española, domiciliada en Madrid, calle Zurbano, 70,
la cual en su Junta general extraordinaria y universal
celebrada el 22 de noviembre de 2001 tomó razón
de los respectivos acuerdos de las sociedades ceden-
tes y, en lo menester, acepto las cesiones acordadas.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de las sociedades cedentes y cesionaria a obtener

el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como
el derecho de dichos acreedores a oponerse a la
cesión en el plazo de un mes contado desde la
fecha del último anuncio publicado, en las mismas
condiciones y con los mismos efectos previstos para
el caso de fusión.

Madrid, 25 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Comunicación
Empresarial, Sociedad Limitada», el Administrador
único de «Eikona Comunicación, Sociedad Anó-
nima» y el representante del Administrador único
de «Comunicación Empresarial Interactive, Socie-
dad Limitada», Juan Cruz Más Vidal.—60.337.

EIZATEGUI, S. L.

De conformidad con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y los
artículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general de socios
de esta sociedad, celebrada con carácter universal
el pasado día 23 de noviembre de 2001, aprobó
por unanimidad, la escisión parcial de la compañía,
con la división y transferencia de parte de su patri-
monio a una sociedad de nueva creación que se
denomina «Promociones Inmobiliarias Arbena,
Sociedad Limitada», y subsistencia de la sociedad
escindida, al ser la escisión de tipo parcial.

La escisión se efectúa de conformidad con el
proyecto de escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Vizcaya, el día 19 de noviembre de 2001,
sobre la base del Balance de escisión cerrado el
30 de septiembre de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de la sociedad escin-
dida a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de escisión, documentos que
están a disposición de los interesados en el domicilio
social, así como el derecho de los acreedores a opo-
nerse a la escisión en los términos establecidos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio de escisión.

Arrigorriaga, 27 de noviembre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—60.037.

2.a 10-12-2001

ESRUAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de los preceptuado en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta general de accionistas de
la entidad, celebrada el día 22 de noviembre
de 2001, se adoptó, por unanimidad, el siguiente
acuerdo:

Reducir el capital social de la entidad, que hasta
ahora era de ciento ochenta y cuatro mil euros en
la suma de sesenta mil euros, por devolución de
sus aportaciones a los socios, mediante la amor-
tización de seis mil acciones, números 8.185 al
12.144, 16.237 a 18.216 y 18.341 al 18.400, todos
ellos inclusive, resultando un nuevo capital social
de ciento veinticuatro mil euros, dividido en doce
mil acciones de diez euros de valor nominal cada
una de ellas, numeradas del 1 al 8.184, del 12.145
al 16.236 y del 18.217 al 18.340, todos ellos
inclusive.

Valencia, 26 de noviembre de 2001.—El Admi-
n i s t r a do r s o l i d a r i o , J o s é Manue l Ru i z
Muñoz.—59.978.

ESTRELLA DE LEVANTE,
FÁBRICA DE CERVEZA, S. A.

Habiendo finalizado el plazo de tres meses acor-
dado para el canje de los títulos de las antiguas
acciones de la sociedad (denominadas en pesetas)
por los de las nuevas acciones (denominadas en
euros), todos los títulos representativos de acciones
de la sociedad denominadas en pesetas quedan sin
valor mercantil alguno y, en aplicación del artículo

59 de la Ley de Sociedades Anónimas, quedan anu-
lados los siguientes títulos por no haber sido aún
presentados para su canje: Números 7, 30, 55, 165,
198 y 200 a favor de Felisa Kutz Kutz; números
166 y 188 a favor de Francisco Javier Ortiz de
Artiñano Núñez; y números 27, 48, 71, 89, 109,
148 y 187 a favor de María Jesús Kutz Martínez.
Dichos títulos serán sustituidos por los siguientes
nuevos títulos que se emiten a tal efecto: Título
múltiple número 27 a favor de herederos de doña
Felisa Kutz Kutz y representativo de 6.973.635
acciones de 0,03 euros de valor nominal, título múl-
tiple número 28 a favor de herederos de don Fran-
cisco Javier Ortiz de Artiñano Núñez y represen-
tativo de 28.400 acciones de 0,03 euros de valor
nominal y título múltiple número 29 a favor de
doña María Jesús Kutz Martínez y representativo
de 4.998.145 acciones de 0,03 euros de valor nomi-
nal, respectivamente.

Murcia, 30 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—59.748.

EXPLOTEC, SOCIEDAD LIMITADA

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de socios de «Ex-
plotec, Sociedad Limitada», celebrada con carácter
universal el 3 de diciembre de 2001, acordó la diso-
lución y liquidación de la compañía, aprobándose
el siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.365.300
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —1.365.300

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Madrid, 4 de diciembre de 2001.—El Liquidador
único.—60.002.

FREMAN, S. A.

Reducción de capital y transformación
en sociedad limitada

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
78.1 de la Ley de Sociedades Anonimas se hace
público que la Junta general de accionistas, cele-
brada en su domicilio social el 26 de julio de 2001,
con carácter de universal, tomó por unanimidad
el acuerdo de reducir su capital social en 42.721,08
euros, amortizando y cancelando 4.708 acciones,
concretamente 500 acciones de la serie A números
205 al 704, ambos inclusive, y 4.208 acciones de
la serie B, números 2.417 a 6.624, ambos inclusive,
mediante la constitución de una reserva indisponible
por el valor nominal de dichas acciones, teniendo
como finalidad la amortización de las acciones pro-
pias de la sociedad, por lo que el capital social
queda fijado en 17.415,56 euros, y asimismo, y de
forma simultánea, se acordó la transformación de
la sociedad en sociedad de responsabilidad limitada,
pasando a denominarse «Freman, Sociedad Limi-
tada».

Barcelona, 3 de septiembre de 2001.—La Pre-
sidenta del Consejo de Administración, Fredeswin-
da Gómez Ceballos.—59.782.

FRUSESA-FRUTOS SECOS
ESPAÑOLES, S. A.

La Junta general de fecha 14 de septiembre
de 2001, acordó la transformación de la sociedad


